UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

FACULTAD DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACION
PROGRAMA DE CONTADURIA PÚBLICA
FORMATO PARA MICRODISEÑO CURRICULAR

1.  IDENTIFICACIÓN DEL CURSO 

        Nombre  del curso: Determinación de bases gravables de los impuestos Nacionales
Código: 23010   No. de créditos académicos: ___4______ Requisitos: 23008 

Área del conocimiento: FORMACIÓN PROFESIONAL               
Sub-área: COMPONENTE DE REGULACION     

Unidad académica responsable del diseño curricular: COMITÉ DE CURRÍCULO
Componente:       básico: __XX__ flexible:______

Carácter:      Teórico__   
 teórico-practico__XX__   práctico_______  seminario_________ 
Trabajo presencial __66___ Trabajo Independiente___126___ Total de horas___192___
2. INTRODUCCION
La importancia de la obligación tributaria dentro del análisis jurídico del impuesto se puede apreciar con facilidad si se tiene en cuenta que mediante ella se concreta el derecho del Estado a exigir el gravamen. En esos términos, la obligación tributaria es un vínculo de derecho público, mediante el cual el estado puede exigir unilateral y obligatoriamente, en el ejercicio de su soberanía, una prestación de carácter pecuniario cuando se realiza un hecho que la ley misma ha considerado como generador del impuesto. 
La legislación tributaria Colombiana establece, además de la obligación sustancial o material,  una de las principales obligaciones formales de los contribuyentes, agentes de retención, responsables del impuesto, entidades sin animo de lucro, y contribuyentes con régimen especial, la de presentar sus declaraciones, dentro de los plazos que el Gobierno Nacional establece anualmente por decreto para el efecto. Es por eso que el contribuyente al determinar sus bases gravables en cualquiera de los impuestos nacionales debe tener en cuenta el espíritu de conciencia tributaria y de conducta individual que lleve al contribuyente al pago justo y oportuno de los impuestos que deba pagar. 
3. JUSTIFICACIÓN.

Se busca que el estudiante de contaduría pública como responsable del diseño y planeación de la carga tributaria del empresario, empiece a conocer y familiarizarse con las normas sustantivas del impuesto a la renta y del impuesto a las ventas, haciendo énfasis en el tratamiento tributario de los dos primeros estados financieros básicos, empezando con el estado de resultados en todos sus componentes  (procesos de depuración: a) general y b) especial) hasta calcular la base gravable y determinar el impuesto, para luego conocer los efectos tributarios del balance general en la declaración tributaria. También todo lo relacionado con los elementos estructurales del impuesto a las ventas. 
4.  COMPETENCIAS 
4.1 Interpreta la estructura teórica y practica de la normatividad legal de los impuestos de renta y complementarios, impuesto a las ventas y timbre nacional.

4.2 Maneja  la operatividad,  preparación y elaboración de las declaraciones tributarias.

4.3 Crea conciencia y ética en la obtención adecuada  de las bases gravables de cada uno de los impuestos.

4.4 Fomenta un espíritu de conciencia tributaria y de conducta individual, que lleve al contribuyente al pago justo y oportuno de los impuestos que deba pagar.
 LOGROS
1. Identifica los procesos de obtención de bases gravables de cada uno de los impuestos.

2. Presta apoyo a los contribuyentes sobre la aplicación del régimen sustantivo de los impuestos nacionales.
3. Elabora declaraciones tributarias. 

4. Adquiere un manejo básico del ordenamiento legal de los impuestos nacionales en Colombia.
 INDICADORES DE LOGROS
a. Ubico los procesos de obtención de bases gravables de cada uno de los impuestos.

b. Interactúo con los contribuyentes sobre la aplicación del régimen sustantivo de los impuestos nacionales.

c. Elaboro las declaraciones tributarias. 

d. Reconozco las pautas básicas del ordenamiento legal de los impuestos nacionales en Colombia.
  ESTRATEGIAS
1. Lee y discute en clase acerca de la depuración y determinación adecuada de las bases gravables de los impuestos de Renta y del IVA
2. Soluciona problemas presentados por contribuyentes de la administración de Neiva.

3. Investiga el ordenamiento legal de los impuestos en Colombia.

4. Practica a través de los laboratorios expuestos en clase la elaboración de las declaraciones tributarias

5. Consulta en el internet las normas concordantes del Estatuto Tributario, apoyándose básicamente en la jurisprudencia y la doctrina de la DIAN.

5. METODOLOGIA
Teniendo presente que el Estatuto Tributario Nacional es un compendio de normas legales, producto de constantes reformas tributarias que buscan incrementar los recaudos y solucionar problemas de déficit fiscal,  hace en consecuencia que el curso de determinación de bases gravables se desarrolle dentro de un ambiente inicialmente teórico magistral donde se hará hincapié sobre la importancia de la fundamentación teórica del impuesto en legislaciones impositivas que como la nuestra demanda un estudio juicioso del contenido y alcance de las normas que contempla, para luego sí entrar a desarrollar el curso mediante exposiciones practicas paralelas a la misma interpretación y fundación teórica del mismo, lo que se complementa con el desarrollo en clase de talleres cortos simulados que son el diario trajinar de una relación estado-contribuyente en Administraciones tributarias como la Colombiana. El proceso enseñanza-aprendizaje en principio, va  encaminado a una interpretación oficial y doctrinaria, sin menoscabo del libre ejercicio de la crítica,  interpretación y disertación personal del docente de temas que la legislación contempla para ser analizados de esta manera. Así el estudiante se interesa en el curso en temas que como este, representan alto grado de importancia en el desarrollo empresarial y de cumplimiento del contribuyente.
Igualmente la metodología combina el aprendizaje autónomo e independiente del estudiante a partir de competencias y habilidades que se encuentran plasmadas en el siguiente cuadro.
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               CAS 
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                             UNIDADES
	 Exposición del Docente
	 Taller
	Formulación  de problem.

  y/o  necesidades
	 Discusión
	 Plenaria
	 Sala  de informática
	 Practicas extramuros
	 Practicas de laboratorio
	 Otra: Participación alumnos
	 Otra: Exposiciones
	TOTAL HRS P/CIALES
	 Lectura  conferencias
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	 Solución  de problemas
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	  Practica y lecturas de temas tratados en clase
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  universidades 
	 Informes
	 Proyecto
	 Otra: Lecturas  consultorio tributario Diario del Huila
	 Otra:
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	TOTAL (horas)
	21
	25
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	61
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ASIGNACIÓN DE TIEMPO DE TRABAJO PRESENCIAL E INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE  POR UNIDAD TEMÁTICA.

	UNIDAD No.
	NOMBRE  DE LAS UNIDADES Y CONTENIDOS TEMÁTICOS
	DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE  (horas)
	HORAS TOTALES

(a + b)

	
	
	a) 

Trabajo

Presencial
	b)

Trabajo Independiente
	

	1
	 El origen de la obligación tributaria y el sistema tributario colombiano.
	4
	8
	12

	2
	El impuesto a la renta  y el proceso de depuración para la obtención  de la base gravable (ingresos, costos y deducciones)
	24
	42
	66

	3
	Rentas brutas especiales
	4
	13
	17

	4
	 Las tarifas y la obtención del impuesto a cargo de renta (Impuestos básico, impuesto neto y flujo de caja fiscal)
	5
	6
	11

	5
	 El  impuestos complementario al de renta (Ganancias ocasionales)
	5
	           10
	15

	6
	El balance general en la declaración tributaria (el costo fiscal en Colombia)
	4
	8
	12

	7
	El impuesto a las ventas en Colombia y su estructura (IVA)
	2
	10
	12

	8
	Hecho generador, causacion, responsabilidad, base gravable y tarifas en el IVA
	10
	16
	26

	9
	Determinación del impuesto a cargo y actuaciones especiales del responsable del IVA
	3
	6
	9

	10
	El impuesto de patrimonio , las actuaciones gravadas y las exenciones
	5
	7
	12

	
	
	
	


6. LABORATORIOS Y/O PRÁCTICAS EXTRAMUROS

a. Se realizará todas las declaraciones tributarias de impuestos nacionales a manera de laboratorio con datos reales de las empresas de Neiva – Huila, en donde el estudiante deberá practicar los temas vistos y a la vez demostrar que logro obtener firmeza en cada una de las competencias del curso.

7. ASIGNACION DE CREDITOS
Horas presenciales


  66
Horas independientes

126





         _____
Total horas



192 / 48 = 4

8.  EVALUACION DEL APRENDIZAJE.

Al terminar cada tema se evaluará al  estudiante. Para éste propósito, en las fechas que se acuerden, se aplicarán las evaluaciones de acuerdo a los temas tratados, para un total de cuatro evaluaciones máximo  
9.  BIBLIOGRAFÍA

a. Bibliografía Básica:    

-   ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL, Adoptado por el Decreto  E. 624/89
-   LEGIS S.A.: Código de Comercio, Régimen Contable Colombiano, Estatuto Tributario,  Revistas impuestos.
-   ARAQUE, José Hilario. Módulos y publicaciones en temas sobre impuestos, que se publicarán  en la página web www.araqueasociados.com 
b. Bibliografía Complementaria:    
 Diario del Huila. Consultorio Tributario de la firma Araque & Asociados.    
 www.gerencie.com
www.actualicese.com 

Conceptos de la Dian

OBSERVACIONES: Los impuestos siempre han sido y serán el tema de mayor atención y preocupación de los empresarios. Por tal motivo, para el contador, será el área de mayor responsabilidad en la empresa, a tal punto que, si el profesional de la contaduría no está lo suficientemente capacitado en esta área, va empezar dando pasos en  falso en detrimento de los intereses del empresario.
DILIGENCIADO POR: JOSE HILARIO ARAQUE C.  
4
5

